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RESOLUCION No. 	  

"Por medio de la cual se hacen unos requerimientos y se dictan otras 
disposiciones". 

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL ESTABLECIMIENTO 
PUBLICO AMBIENTAL, EPA CARTAGENA, en ejercicio de sus facultades 
legales conferidas en la Leyes 99 de 1993; 768 de 2000, Decretos 948 de 1995, 
2820 de 2010, y el Acuerdo Distrital No.. 029 de 2002, modificado y compilado por 
el 003 de 2003, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Establecimiento Público Ambiental, EPA, Cartagena, creado para ejercer 
las funciones de autoridad ambiental, encargado de administrar y proteger dentro 
del perímetro urbano de la cabecera Distrital el ambiente y los recursos naturales 
renovables, tendientes a garantizar el fundamental derecho a un ambiente sano. 

Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 31, numeral 12, establece, entre otras, las 
funciones de las Autoridades Ambientales, ejercer las funciones de evaluación, 
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás 
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o 
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos a las aguas 
en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 
emisiones que puedan causar daños o poner en peligro el normal desarrollo 
sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su 
empleo para otros usos. 

En cumplimiento al programa de seguimiento ambiental el día18 de Febrero del 
2014, se practicó visita a las instalaciones de la empresa C.I.ANTILLANA.S.A. 
Con Nit No 800034825-8 con Código CIIU No 1012, localizada en el kilómetro 3, 
sector albornoz No.1-274 y con actividad principal procesamiento y 
comercialización de productos pesqueros, la cual fue atendida por la señora 
KATHERINE PADILLA ARRIETA, Jefa de Control de calidad, encargada de la 
parte ambiental, y el señor Rafael Tocara encargado de la parte (seguimiento, 
aseo, Respel, ordinarios) de la empresa en mención. 

Que en atención a lo anterior, la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, 
Área Seguimiento Control y Vigilancia de este Establecimiento, en virtud de los 
informes de cumplimiento y avances de la Empresa C.I. ANTILLANA S.A, previa 
visita de inspección por funcionarios de esta entidad en las instalaciones de dicha 
factoría, genero el Concepto Técnico No.169 del 07 de Marzo 2014, donde se 
señaló lo siguiente: 

"(...) ANTECEDENTES 
El Articulo Primero de la Resolución No 218 de fecha 27 de mayo de 2013 Requerir al 

Representante legal de la COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL ANTILLANA S.A., la cual se 

encuentra ubicada en Albornoz No 1-274 Km 3 vía Mamonal Pasacaballo en Cartagena de indias 
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con el fin de que proceda a dar cumplimiento a la Resolución No 1038-29/12/2011, para que en 
el término de diez (10) días proceda a acatar lo siguiente: 

L Señalizar adecuadamente las secciones donde se ubican los residuos peligrosos, en el sitio de 
almacenamiento. 
2. Los residuos Biosanitario que se generan en la enfermería deben ser depositados en bolsas 
rojas. Y ser almacenados adecuadamente en el área de residuos peligrosos. 
3. La empresa antillana debe continuar con las charlas y capacitaciones en cuestiones 
ambientales. 
4. La empresa C.1. ANTILLANA. S. A. ,debe presentar los resultados de las caracterizaciones de 
las aguas residuales generadas a la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique-
Cardique, debido a que el expediente de vertimiento fue devuelto a Cardique mediante Auto 0623 
de fecha 20 de diciembre de 2011 por ser de su competencia de acuerdo a lo establecido ley 
1450 del 2011. 

El artículo primero de la Resolución No 1038 del 29 de diciembre del 2011, requiere al 
representante Legal de la empresa Comercializadora Internacional antillana S.A, localizada vía 
Mamonal Cra 56,Km 3, Barrio Albornoz No1-274 en Cartagena para que: 

1. Socialice el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos a los trabajadores de planta 
como al personal contratista y realizar capacitaciones periódicas. 

2. Realice jornada de limpieza a los alrededores de la planta y patio para la recolección der 
chatarras esparcidas en toda el área de su planta. 

3. Construya un dique de contención con las especificaciones y características que 
recomienda la norma en el sitio donde almacena los aceites usados, este debe ser 
independiente al área donde se deposita el resto de los residuos peligrosos. 

4. Deposite los residuos biosanitario originados en la enfermería en el área de residuos 
peligrosos, cuidando de separarlos adecuadamente. 

5. Lleve los registros y certificaciones de las empresas que le prestan servicio de transporte, 
tratamiento y/o disposición final de los residuos peligrosos y no peligrosos los cuales 
deben estar disponibles para cuando un funcionario del EPA así lo requiera. 

6. Coloque una tapa a la trampa de grasa debido a que esta se halla al descubierto 
7. Implemente un sistema de filtros verticales en el registro donde llegan las aguas servidas 

del casino y las procedentes de la planta de proceso, para evitar dispersión de malos 
olores. 

8. Envié en un término de 15 días hábiles al EPA Cartagena el contrato con la empresa 
ORCO DESA S.A. E.S.P. 

La Resolución No 0234 de abril 11 del 2000, estableció el Plan de Manejo Ambiental a la C.1 

Antillana S.A. 

DESARROLLO DE LA VISITA 

En cumplimiento al programa de seguimiento ambiental el día18 de Febrero del 2014, se 
practicó visita a las instalaciones de la empresa C.I.ANTILLANA.S.A. Con Nit No 800034825-8 
con Código CIIU No 1012, localizada en el kilometro 3, sector albornoz No 1-274, y con actividad 
principal procesamiento y comercialización de productos pesqueros, la cual fue atendida por la 
señora Katherine Padilla Arrieta, jefa de Control de calidad, encargada de la parte ambiental, y 
el señor Rafael Tocora encargado de la parte (seguimiento, aseo, respel, ordinarios) de la 
empresa en mención. ‘ 
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Durante la visita la empresa estaba operando normalmente no observándose emisiones ni se 
detecto olores ofensivos, el ruido generado por los comprensores no transcendía al exterior de la 
empresa. 

La empresa cuenta con varios puntos ecológicos además cuenta con un un área asignada a los 
residuos sólidos ordinarios reciclables (plástico, papel, cartón y vidrio) estos se entregan a la 
cooperativa de la empresa la cual una vez se tenga la cantidad suficiente se llama a la 
cooperativa de recicladores don José para su entrega se llevan registros de estas entregas. 

El resto de residuos ordinarios no reciclables se disponen en contenedores plásticos provistos de 
sus respectivas tapas se entregan a la empresa prestadora de servicio de recolección URBASER. 

La empresa cuenta con un área para el almacenamiento de residuos peligrosos, esta se 
encuentra totalmente cerrada con malla, con techo, piso en cemento, dique de contención, y 
señalizada con el nombre de cada de cada uno de los residuos que allí permanecen. 

En su interior se observo, lámparas fluorescentes, waipes impregnados de aceite, tanques con 
aceites usados, residuos biosanitarios. 

Los aceites usados generados por los cambios menores a los equipos de la empresa, al igual que 
el generado por el cambio de aceites a los diferentes barcos se almacenan en un cubitanque 
plástico de capacidad un metro cubico herméticamente cerrados, estos se entregan a la 
empresa ORCO S.A se llevan registros de estas entregas., 

Los trapos contaminados con aceites, lámparas fluorescentes dañadas y cualquier otro elemento 
con características peligrosas se entregan a la empresa ORCO S.A. se llevan registros de estas 
entregas. 

Los residuos Biosanitario que se generan en la enfermería se depositan en bolsas rojas y se 
almacenan en 1112 tanque rojo, los cuales son almacenados en el área de residuos peligrosos y se 
entregan a la empresa ORCO S.A. para la recolección, tratamiento y disposición final se llevan 
registros de estas entregas. La empresa cuenta con un Plan de Gestión integral de Residuos 
peligrosos el cual está de acorde a las actividades de la empresa. El cual se revisó durante la 
visita, al igual que los registros y certificados generados por la entrega y recepción de respel. 

Al momento de la visita se observaron varios tanques en el área del taller de la empresa que 
contenían aceites vírgenes, También se pudo observar en un tanque de recolección se encontró 
waipes contaminados con aceites, papel, cartón y envases plásticos, en el área de compresores. 

Las aguas residuales domésticas que se generan de los baños, lavado de piso, lavamanos, duchas, 
sanitarios, al igual que las industriales que se generan durante el proceso son dirigidas 
inicialmente por redes sanitarias independientes, las cuales luego se unen en un punto y de aquí 
se dirigen a la planta de tratamiento de aguas residuales, esta aguas luego de ser tratadas son 
vertidas a la bahía. 

Los lodos procedentes de la planta de tratamiento de aguas residuales son depositados en un 
lecho de secado o se entregan a la empresa ORCO S.A. 

La señora Padilla Arrieta, informo que se realizó caracterización de las aguas residuales en el 
mes de octubre del año 2013. 

C.) 
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Las diferentes de proceso de la empresa están debidamente señalizadas, como medida de 
emergencia tiene instalados extintores, red contra incendios, camillas, mascarillas, 

La empresa C.I. Antillana S.A. realiza charlas a su personal, sobre temas Ambientales, manejo de 
residuos peligrosos, seguridad, uso y ahorro del agua, energía importancia de mantener las 
zonas verdes. 

Con base en lo anterior se emite el siguiente 

CONCEPTO TECNICO 

La empresa C.I. ANTILLANA.S.A.,debe: 

1- Sensibilizar a los empleados de su empresa sobre la gestión adecuada los residuos 
peligros generados. 

2- Realizar jornada de limpieza al área del taller para la recolección de chatarras 
esparcidas en esta área. 

3- Los tanques de aceites vírgenes, al igual que los vacíos encontrados en el taller deben ser 
colocados en el sitio de almacenamiento temporal de residuos. 

4- Debe diligenciar el periodo de balance correspondiente al año 2013 del Registro Único 
Ambiental tal como lo establece la Resolución 1023 de 2010 (...)" 

Que así mismo, en el artículo 79, la Constitución Política de Colombia, consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y establece que "es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines". 

Que a su vez, el artículo 80 ibídem, señala que "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados". 

Que el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente—Decreto 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: "que el ambiente es 
patrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar en su preservación y 
manejo por ser un bien de utilidad pública e interés social". 

Que en el artículo 107 de la Ley 99 de 1993 consagra: "Las normas ambientales son de 
orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares." 

Que el Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 ordenó a los Concejos Distritales de 
Barranquilla, Santa Marta y Cartagena de Indias, la creación de establecimientos públicos 
para que ejerzan, dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, las mismas 
funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere referente 
al medio ambiente urbano y en los mismos términos del Artículo 66 de la Ley 99 de 
1 993, 

Que como consecuencia de lo anterior el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, 
mediante el Acuerdo No 029 de 2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo 
No 003 de 2003, erigió al Establecimiento Público Ambiental de Cartagena como máxima 
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autoridad ambiental encargada de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables; 

Que en consecuencia, dando aplicación al Principio de Precaución. Articulo 1 Numeral 6 
de la Ley 99 de 1993, por lo que se hace necesario requerir a la Empresa C.I. 
ANTILLANA S.A, en los aspectos que se señalaran en la parte resolutiva del presente 
acto administrativo. 

Que el Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, requiere a la Empresa 
ARCLAD S.A, para que se ajuste de conformidad a las normas de protección ambiental 
vigentes, las obligaciones impuestas por el EPA, Cartagena, concretamente en el 
Concepto Técnico .879 de fecha 09 de Septiembre de 2013, emitido por el EPA, 
Cartagena. 

Que en mérito a lo anteriormente expuesto, se, 

RESUELVE, 

ARTÍCULO 1°.- Requerir a la Empresa C.I. ANTILLANA S.A, identificada con el Nit 
Nit.8000.034.825-6, del informe obtenido en la correspondiente visita de seguimiento a la 
empresa en comento, atendida por la señora KATHERINE PADILLA ARRIETA, Jefe de 
Control de Calidad, para el control y seguimiento ambiental de las actividades de 
procesamiento y comercialización de productos pesqueros, localizada en el Complejo 
Industrial Parquiamerica S.A., ubicada en el Kilómetro 3, Secto9r Albornoz No. 1-2741 Zona 
Industrial de Mamonal, en el Distrito de Cartagena de Indias, el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

1.1.- Sensibilizar a los empleados de su empresa sobre la gestión adecuada los 
residuos peligros generados. 

t2.- Realizar jornada de limpieza al área del taller para la recolección de chatarras 
esparcidas en esta área. 

1.3.- Los tanques de aceites vírgenes, al igual que los vacíos encontrados en el 
taller deben ser colocados en el sitio de almacenamiento temporal de residuos. 

1.4.- Debe diligenciar el periodo de balance correspondiente al año 2013 del 
Registro Único Ambiental tal como lo establece la Resolución 1023 de 2010 (...)" 

ARTICULO 2°.- En caso de incumplimiento de alguno de los requerimientos que se 
ordena en el artículo anterior del presente acto administrativo, este establecimiento en 
ejercicio de las atribuciones en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, iniciará las 
actuaciones administrativas que sean conducentes y pertinentes en defensa del medio 
ambiente sano, hasta cuando se allane a cumplir con lo requerido, y procederá a imponer 
las sanciones que sean del caso 

ARTÍCULO 3°.- El Concepto Técnico No 879 del 09 de Septiembre de 2013, emitido por 
la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, Área de Seguimiento, Control y 
Vigilancia del EPA Cartagena, se acoge en todas sus partes. 

ARTÍCULO 4°.-Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial del Establecimiento 
Público Ambiental, EPA Cartagena. Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

\Ey Dirección: Manga, Calle Real #19-26 (Cartagena — Bol). Teléfonos: 6644119 — 6644296 — 6644374 — 6644462. 

Página Web: www.epacartagena.gov.co. Correo: contactenos@epacartagena.gov.co  	5 



AROLDO CONEO CARDENAS 
Jefe Oficina Asesora Juridica del EPA Cartagena 

410' 
11  P/p José Mar1  iaga Quintana 

Prof. Univ. Ár 	Licencias y Permisos 

tif 4 1 7 

ARTICULO 5°.-Notificar personalmente al representante legal de la Empresa C:I: 
ANTILLANA S.A o a su apoderado debidamente constituido el presente acto 
administrativo, conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del Codigo de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 6°.-Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación, conforme con lo dispuesto en los Artículo 76 del Código de Procedimiento y 
de lo Contencioso Administrativo. 

Dada en Cartagena de Indias, a los 	2 4 NOV 2014 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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